
























Deshacerse de las balatas de frenos y embragues con asbesto en
basureros o tirándolos en el suelo.

EVITE:

Separar los residuos que tienen asbesto de la chatarra
Colocar los residuos de asbesto en bolsas de plástico, y después ponerlas
dentro de un contenedor sellado y etiquetado.
Disponer materiales con asbesto en lugares autorizados. Consultar con
el SEREMI de Salud de su región los lugares autorizados, para tal efecto.

CONSIDERE:

Quemar o enterrar neumáticos.

EVITE:
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Neumáticos

El principal problema de los neumáticos es el riesgo de incendios.
A pesar que los neumáticos no ingnicionan con facilidad, una vez
prendido el fuego, cuesta trabajo apagarlos y los métodos de
extinción producen un residuo oleoso que puede contaminar el
suelo y el agua.

Balatas de frenos y embragues con asbesto

Estas piezas y partes con asbesto generalmente se encuentran
en balatas de frenos y discos de embrague.
El asbesto es un material contaminante y su utilización produce
efectos serios en la salud de las personas.

Resolución Nº 1157 del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, prohíbe la circulación de automóviles que
lleven incorporado el asbesto en los componentes de los sistemas
de frenos.

El Decreto Supremo Nº 656 del 2001 prohibe el uso del asbesto
en los productos que indica el Decreto Supremo.

Quemar o enterrar neumáticos.

SUSTANCIAS
PELGROSAS

Retirar los neumáticos de los automóviles que
lleguen al centro de acopio.
Transportar los neumáticos periódicamente a un centro de reciclaje
de neumáticos autorizado. Consultar en el SEREMI de Salud de su
región los lugares autorizados.

CONSIDERE:



Evaluar necesidad de tener equipos portátiles para su detección.
Si detecta su existencia aislar, señalizar y dar aviso a la autoridad
sanitaria y a la Comisión Chilena Energía Nuclear.

CONSIDERE:
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Envases metálicos con sustancias químicas

Los envases metálicos con contenido de sustancias químicas son
considerados residuos peligrosos. Estos envases pueden contener
restos de sustancias peligrosas cuya manipulación puede producir
problemas de contaminación ambiental.

El reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto
Supremo Nº 148/2004 del Ministerio de Salud) establece que el
aceite usado es un residuo peligroso y somete a él su generación,
almacenamiento, transporte y disposición final.

Material radiactivo

El material radiactivo es altamente peligroso para la salud y el
medio ambiente, es por esto que se deben adoptar medidas para
evitar que ingrese este tipo de chatarra a los centros de acopio.

Ley Nº 18302. Ley de Seguridad Nuclear, exige dar cuenta de
cualquier hallazgo que involucre sustancias radiactivas a la
Comisión Chilena de Energía Nuclear y la SEREMI de Salud.

El ingreso de este tipo de residuos a su instalación de acopio de chatarra.
Deshacerse de los envases metálicos con sustancias químicas en basureros
o tirándolos en el suelo.

EVITE:

SUSTANCIAS
PELGROSAS

SUSTANCIAS
PELGROSAS

Separar envases contaminados del resto de la chatarra.
Depositar estos envases en contenedores que cumplan con los
siguientes requisitos:
1. Espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean
resistentes al residuo almacenado y a prueba de filtraciones.
2. Diseño para resistir los esfuerzos producidos durante su
manipulación.
3. Recipiente en buenas condiciones y rotulados.
Enviarlos a un centro de reciclaje autorizado. Consultar con el SEREMI
de Salud de su región los lugares autorizados para tal efecto.

CONSIDERE:

El ingreso de este tipo de material en su instalación de acopio de
chatarra.

EVITE:
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Bifenilos Policlorados (PCB)

La mayoría de los transformadores y condensadores utilizan un
fluido dieléctrico a base de bifenilos policlorados (PCB). Otros
equipos que podrían contener PCB incluye: equipos electrónicos,
fluidos transmisores de calor, en fluidos hidráulicos y componentes
en revestimientos interiores de freno.

Los PCB contaminan el suelo y el agua. Los efectos de estos
compuestos sobre la salud de las personas se relacionan con
diferentes tipos de cáncer. El mayor riesgo se alcanza con la
exposición y manipulación directa a través de los diversos procesos
en los cuales son utilizados.

La Resolución Externa Nº 610 del año 1982, prohibe el uso de
los bifenilos policlorados (PCB) en todo el territorio nacional, como
fluidos dieléctricos en transformadores, condensadores y cualquier
otro equipo eléctrico.

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos
Persistentes (COP), en vigencia en nuestro país desde 2005,
obliga a las partes a prohibir y/o adoptar las medidas para eliminar
la producción y uso de PCB.

El Reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto
Supremo Nº 148/2004 del Ministerio de Salud), establece que los
bifenilos policlorados (PCB) son residuos peligrosos y somete a
él su generación, almacenamiento, transporte  y disposición final.

Identificar los transformadores que contienen PCB, por la placa donde
se nombra el compuesto que contiene. Los nombres comerciales que
se dan a los fluidos dieléctricos con PCB para transformadores más
comunes, son los siguientes: APIROLIO y DK de Italia; AROCLOR y
ASKAREL de Reino Unido y Estados Unidos; ASBESTOL, BAKOLA
131, CHLOREXTOL, DYKANOL, ELEMEX, HYDOL, INTERTEEN,
NOFLAMOL, PYRANOL, PYROCLOR, SAFT-KUHL de Estados
Unidos; CLOPHEN de Alemania; DELOR; KANECLOR de Japón;
PHENOCLOR y PYRALENE de Francia.

En caso de que ingresen al centro de acopio, colocar estos materiales,
o equipos que puedan contener PCB, en contenedores que cumplan
con los siguientes requisitos:

1. Espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean
resistentes al residuo almacenado y a prueba de filtraciones.

2. Diseño para ser capaces de resistir los esfuerzos producidos durante
su manipulación.

3. Contenedor en buenas condiciones y rotulados.
 Para mas detalle ver condiciones para residuos peligrosos en el
Reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto Supremo
Nº 148 del Ministerio de Salud).

Disponer de estos materiales o equipos con PCB en lugares autorizados
para su futura eliminación. En Chile el único lugar autorizado es
Hidronor Chile S.A. Vizcaya Nº 260, Pudahuel. Teléfono: 2118060

CONSIDERE:

El ingreso de transformadores, condensadores, equipos electrónicos
y otros materiales que puedan contener PCB.

EVITE:



Permisos y
Autorizaciones
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De acuerdo al Código Sanitario para acumular y procesar chatarra
se requiere contar con la Autorización Sanitaria para la
Acumulación, Selección, Industrialización y Comercio de Residuos
que otorga la SEREMI de Salud de la región.

Además, la actividad requiere considerar la obtención de una
serie de permisos, tales como la Resolución de Calificación
Ambiental, la Calificación Técnica de la Actividad, el Cambio de
Uso de Suelo, el Permiso de Edificación y Recepción de Obras,
según corresponda. En algunos casos, considerando el volumen
de chatarra que se maneje y el tipo de procesamiento, algunas
instalaciones deberán evaluar la necesidad de ingresar al Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental, para obtener la calificación
industrial.

A continuación se describen los principales permisos ambientales
asociados a las instalaciones de acopio de chatarra.

Calificación Técnica

Los establecimientos industriales, o asimilables a industriales o
de bodegaje, son calificados caso a caso por la SEREMI de Salud
respectiva como: peligroso, insalubre o contaminante, molesto o
inofensivo, en consideración a los riesgos que su funcionamiento
pueda causar a sus trabajadores, vecindario y comunidad. La
calificación técnica es solicitada por la municipalidad para la
construcción o regularización de una construcción  y deberá
coincidir con las actividades permitidas por la  zonificación
contemplada en el plan regulador comunal y/o  intercomunal.

Permiso de Construcción y Recepción de Obras

Las construcciones del proyecto de centro de acopio o su
regularización deberán obtener el permiso de edificación y/o
recepción de obras ante la Dirección de Obras Municipales
respectiva.

Autorización Sanitaria

Finalmente, se deberá obtener Autorización Sanitaria para
Acumulación, Selección, Industrialización y Comercio de Residuos.

Este permiso es el que autorizará el funcionamiento de su centro
de acopio o instalación de reciclaje.

La documentación requerida para tramitar dicha autorización es
la siguiente:

• Memoria descriptiva de la planta y sus procesos.
• Planos de la planta, ubicación y elevación.
• Documento que acredite dotación de agua potable y

alcantarillado.
• Certificado de instalaciones eléctricas.
• Certificado uso de suelo.
• Recepción municipal.
• Documento que acredite el cumplimiento de las

condiciones sanitarias y ambientales básicas en los           
lugares de trabajo (DS Nº 594/99).

La siguiente tabla resume los principales permisos requeridos
para la construcción y operación de una instalación y tratamiento
de residuos

Construcción

Operación

Resolución de
Calificación Ambiental
(Según si es requerida

por el artículo 10 letra O)

Calificación
Industrial

Permiso de
Construcción

Recepción
de Obras

• Calificación industrial
• Autorización  acumulación y
   tratamiento de residuos

• Aprobación proyecto de agua potable
• Aprobación proyecto de alcantarillado
• Plano de planta y ubicación
• Descripción proyecto
• Medidas de prevención de riegos
• Medidas de control ambiental

• Resolución de Calificación Ambiental
• Calificación Industrial
• Aprobación proyecto de alcantarillado
• Aprobación Proyecto de Agua Potable

Autorización Sanitaria
para la acumulación,

selección, industrialización
y comercio de residuos

Patente Municipal

• Declaración de instalación eléctrica
• Declaración de instalación de gas
• Declaración de instalación de combustible
• Recepción de agua potable
• Recepción alcantarillado
• Recepción de obras municipales

PERMISOSETAPA



Medidas de
Seguridad
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El personal que trabaje en centros de acopio o instalaciones de
reciclaje deberá usar los elementos de protección personal
adecuados al riesgo y contar con el conocimiento necesario para
su correcto empleo. Los elementos de protección personal deben
ser  mantenidos en perfecto estado de funcionamiento y buenas
condiciones.

•   Casco de seguridad

•   Zapatos de seguridad

•   Protectores auditivos

•   Lentes de seguridad

•   Guantes de seguridad

Exponer las extremidades, pies ni manos bajo las piezas por posibles
caídas
Ubicarse bajo chatarra (en los cerros), ni caminar sobre los cerros.
Exponerse en el proceso de corte de chatarra si no está participando
directamente en él.

EVITE:

Utilizar Elementos de Protección Personal.
Mantener orden y limpieza de las vías de tránsito de personas.
Señalizar / Indicar zonas de tránsito de personas.

CONSIDERE:
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